RES. 2672/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0002632, Ent. N° 4008/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativa a la prórroga del convenio suscrito con el Ministerio de Salud Pública (MSP), la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la Facultad de Medicina de la Universidad de la República y la Intendencia de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de mayo de 2011, el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Desarrollo Social, la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la Facultad de Medicina de la Universidad de la República y la Intendencia de Tacuarembó, suscribieron un convenio cuyo objeto consistió en combinar, profundizar y concretar acciones interinstitucionales dirigidas, especialmente, a la población rural y sub-urbana del departamento, constituyendo la Red de Nodos de Salud de Tacuarembó Programa Interinstitucional;

2) que de acuerdo a la cláusula quinta del convenio referido, se estableció que el mismo tuviera una duración de un año a partir de la fecha de firma, renovable automáticamente por períodos iguales y consecutivos;

3) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 9 de abril de 2018 dispuso intervenir el gasto de $ 600.000 correspondiente al período 2013 a 2014 del convenio suscrito. Posteriormente, las transferencias realizadas en aplicación de prórrogas del convenio, fueron intervenidas por el Tribunal de Cuentas y el Contador Auditor respectivamente;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, Nº 311/018 de fecha 12 de abril de 2018, por la que se dispone, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas, la transferencia a la Intendencia de Tacuarembó -por concepto de prórroga del convenio por el período comprendido 2018-2019- de la suma total de hasta $ 962.470, pagadera en una única partida dentro de los treinta días de suscripta la Resolución;

5) que se adjunta rendición de cuentas por la partida recibida por la Intendencia el 28/8/2017, por la suma de $ 962.470;
CONSIDERANDO:
1) que en virtud de lo dispuesto por el Lit. B) del Art. 9 de la Ley 17.866 de 21/03/2015, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Lit. C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
 2) que por otra parte, el Lit. I) del Art. 9 de la Ley 17.866 de 21/03/2015, establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
 3) que respecto a las prórrogas del convenio, cabe tener presente lo establecido en la cláusula Quinta del mismo, en el cual se dispuso que el plazo es por un año, renovable automáticamente por períodos iguales y consecutivos, salvo que alguna de las partes expresare su voluntad de dejar de formar parte del mismo, por escrito a las demás partes, con una antelación no menor de sesenta días al vencimiento del plazo original o de sus prórrogas;

 4) que tal como surge de lo expresado, al establecerse en el convenio una pauta de renovación automática, confiriéndose valor positivo al silencio de las partes, no resultaría necesario el dictado de una resolución por parte del MIDES en la cual se disponga proceder a prorrogar el convenio en cada caso;

 5) que la contratación puede realizarse en forma directa conforme lo dispone el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por tratarse de un convenio entre organismo públicos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención de la partida de $ 962.470,  correspondiente al período 2018 a 2019, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES; y
3) Devolver los antecedentes.
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